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En agosto debutamos con un nuevo 

diseño de nuestra revista, esperamos 

que sea de su agrado. Y en este mes 

también debería comenzar a verse un 

lento despertar de nuestra economía, 

después de meses de confinamiento 

producto de la pandemia.

Es por ello que en este número nos 

centramos en la reactivación econó-

mica y en todo lo que el país necesita 

para retomar el camino del crecimien-

to. Para ello entrevistamos a Hernán 

Cheyre, economista director del 

Centro de Investigación Empresa y 

Sociedad de la Universidad del Desa-

rrollo (UDD). El experto hace hincapié 

en que la única reactivación sostenible 

es la que surgirá del refortalecimiento 

del aparato productivo nacional, anali-

zando los riesgos futuros y las ense-

ñanzas que esta crisis nos deja.

En la misma línea, Tomás Flores, 

Economista Senior de LyD, ahonda en 

su columna sobre los tres instrumen-

tos indispensables para una reactiva-

ción vigorosa de nuestra economía: 

aporte de capital de trabajo, subsidios 

a la contratación de mano de obra y 

reactivación de la inversión.

También queremos destacar en la 

sección En Concreto las consecuen-

cias de los proyectos presentados 

para regular en la Constitución mate-

rias que son propias de las políticas 

públicas y del dominio legal, debilitan-

do nuestra democracia constitucional.

En la sección Redes contamos con el 

análisis de Andrés Guevara, de Cedice 

Venezuela, quien explica los proble-

mas que la pandemia ha traído a los 

países en términos de gasto público y 

poder del Estado.

Por último, no podemos dejar de 

mencionar la reseña que Juan Fran-

cisco Cruz, abogado del Observatorio 

Judicial hace del libro Sobre la violen-

cia, de Hannag Arendt. Su lectura 

permite entender parte de lo vivido en 

Chile tras la revuelta iniciada el 18 de 

octubre pasado.

D i r e c t o r a

C o m i t é  e d i t o r i a l

E d i t o r a

D i s e ñ o  y  d i a g r a m a c i ó n
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Tregua Agencia
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F o t o g r a f í a

I m p r e s i ó n

Alcántara 498, Las Condes
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“En un contexto como el actual, iniciativas 

como la de establecer jornadas rígidas de

40 horas a la semana carecen de todo sentido”.

El economista Hernán Cheyre es claro 

en afirmar que el país podría haber 

sorteado la crisis provocada por la 

pandemia mucho mejor parado, de 

no haber sido por los eventos que se 

gatillaron a partir del 18 de octubre 

pasado. “El fenómeno de violencia que 

se desató se tradujo en una interrup-

ción del desarrollo normal de la acti-

vidad económica en ese mes y en los 

siguientes, al punto de que la variación 

mensual del Imacec, que había logra-

do superar el 3% en agosto y septiem-

bre, se contrajo 3,4% y 4% en octubre 

y noviembre, en diciembre estuvo 

prácticamente estancado y recién en 

los dos primeros meses de este año 

había empezado a levantar cabeza, si 

bien en un ambiente de gran incerti-

dumbre, hasta que llegó marzo y todo 

se vino abajo. De no haber ocurrido la 

contracción derivada del fenómeno 

de octubre habríamos enfrentado esta 

crisis con un menor desempleo, con 

una mayor disponibilidad de recursos 

fiscales y con un sector privado más 

fortalecido”.

¿Cuándo podríamos volver a ver ci-
fras alentadoras de recuperación 
económica?

En las actuales circunstancias es difí-

cil realizar proyecciones con algún 

grado razonable de certidumbre, por 

cuanto el fenómeno de la pandemia 

es todavía una noticia en desarrollo. Si 

bien las noticias que se reciben desde 

las economías más desarrolladas son 

alentadoras, en tanto muestran signos 

concretos de recuperación, mientras 

no se disponga de alguna vacuna para 

combatir el virus el problema va a estar 

siempre latente, con riesgos de rebro-

te que a su vez, vuelven a afectar el 

desenvolvimiento normal de las acti-

vidades en las zonas afectadas. Y en 

el caso de Chile el inicio del descon-

finamiento más extremo y del regreso 

a una paulatina normalidad ha tomado 

más tiempo de lo que se pensó inicial-

mente, con lo cual las cifras de julio van 

a ser nuevamente bastante negativas. 

Pero como siempre hay luz al final del 

túnel, de no mediar un agravamiento 

del cuadro sanitario en curso, lo que 

cabría esperar son cifras positivas no 

antes de septiembre, con un cuarto 

trimestre ya dando muestras de recu-

peración. Este cambio de tendencia se 

verá favorecido por el hecho de que la 

base de comparación de los últimos 

meses de este 2020 va a ser inusua-

mente baja, como consecuencia de 

la contracción registrada en octubre y 

noviembre del año pasado.

entrevista a | economista, director del centro de investigación empresa y sociedad (CIES) de la UDD
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¿Concuerda con las proyecciones 
hechas por el FMI para nuestra 
economía?

El último informe del FMI proyecta 

para Chile, una caída del PIB de 7,5% 

en 2020, cifra que coincide con el 

límite inferior del rango estimado por 

el Banco Central, que sitúa la caída 

entre 5,5% y 7,5%. Todas las proyec-

ciones disponibles están sujetas a una 

alta volatilidad, por cuanto descansan 

en supuestos sobre la evolución de 

la pandemia –y, por tanto, sobre las 

restricciones al desarrollo de activida-

des económicas- que pueden desviar-

se de la realidad en forma importante. 

De hecho, cuando se desató el proble-

ma en Chile, las primeras estima-

ciones consideraban que la vuelta 

a la normalidad iba a ocurrir antes y 

por lo que estamos viendo el proce-

so de transición va a ser más lento y 

más paulatino que lo estimado en un 

comienzo, habiéndose visto retrasada 

la reactivación del aparato productivo. 

No obstante, el retiro del 10% de los 

fondos previsionales recientemente 

aprobado le va a dar un impulso al 

consumo que no estaba considerado 

en las proyecciones, con lo cual me 

parece que el resultado final va a estar 

más acorde con las estimaciones del 

Banco Central, si bien en la parte más 

negativa del rango. 

¿Qué aristas debería considerar 
un plan de reactivación de la eco-

nomía? ¿Qué modelo deberíamos 
seguir?

En mi opinión, no hay ningún modelo 

que pueda aplicarse como un molde, 

porque la realidad de cada país es 

diferente. En el caso de Chile se está 

realizando un esfuerzo fiscal impor-

tante para ir en ayuda de quienes se 

están viendo más afectados (personas 

y empresas), así como para apoyar la 

reactivación una vez superada esta 

fase más crítica de la pandemia, pero 

sin comprometer el desarrollo futu-

ro de la economía como ocurriría en 

caso de un desborde fiscal. De ahí la 

importancia de que los programas 

que se están implementando tengan 

un marco predefinido –como es el 

caso de los US$ 12.000 millones-, y 

que tenga un carácter eminentemen-

te transitorio. Asimismo, me parece 

importante que no todo el esfuerzo 

fiscal se concentre en un mayor gasto 

público. Tan importantes como las 

políticas “de demanda”, que permi-

ten apuntalar la actividad económica 

a través de programas de inversión 

pública, las política “de oferta”, orienta-

das a facilitar el desarrollo de nuevos 

proyectos por parte de los agentes 

privados, juegan un rol fundamental. 

Lo que no hay que olvidar en ningún 

momento es que la única reactivación 

sostenible es la que va a surgir de un 

fortalecimiento del aparato productivo 

nacional, que permitirá crear nuevos 

empleos, desarrollar nuevos proyec-

tos de inversión y adoptar nuevas 

tecnologías. Tampoco se debe olvi-

dar que es el crecimiento económico 

el que permite generar los recursos 

fiscales adicionales requeridos para 

poder satisfacer nuevas necesidades 

en las áreas que se decida priorizar.

¿Cuáles serán las áreas más gol-
peadas por esta crisis y qué se pue-
de hacer para sacarlas a flote?

Sin duda aquellas donde hay una mayor 

interacción de personas, como es el 

caso del comercio presencial, de la 

construcción y de los servicios en gene-

ral. El paulatino desconfinamiento va a 

contribuir a una gradual recuperación, 

pero considerando que hay nuevas 

prácticas que llegaron para quedarse, 

sea por el temor al contagio que va a 

“El riesgo no proviene únicamente de un eventual

rebrote de la violencia, sino que también proviene de 

un desorden institucional que podría acentuarse

en un futuro próximo, en el marco de la discusión

sobre una nueva Constitución que se avecina”.
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permanecer en muchas personas o 

por la adaptación a nuevas prácticas, 

va a ser importante facilitarles a quie-

nes se desempeñan en esos rubros el 

acceso a herramientas y tecnologías 

para poder desenvolverse en este 

nuevo contexto. El caso del comercio 

es tal vez el más emblemático, como 

consecuencia de la modalidad de 

realizar las compras en forma electró-

nica utilizando servicios de despacho 

a domicilio.

¿Cuándo cree que podríamos vol-
ver a niveles de actividad previos a 
la crisis sanitaria?

Bajo la hipótesis de que la caída de 

este año es seguida por una expan-

sión del PIB en torno a 5,5% en 2021 

y de 3,5% en 2022, la recuperación 

de los niveles de actividad no se va a 

observar sino en un período de dos o 

tres años, y tampoco es algo que se 

pueda dar por sentado. La caída ha 

sido muy fuerte y el aparato produc-

tivo está debilitado, lo cual se suma 

a un ambiente de incertidumbre que 

está lejos de decantar.

¿Qué se necesitaría para eso?

Un aspecto fundamental en esta tran-

sición va a ser facilitar el reemprendi-

miento en todas aquellas empresas 

que van a quedar a la vera del cami-

no y en las que van a tener que rein-

ventarse. También será necesario dar 

facilidades a nuevos emprendedores 

que vean en esta coyuntura oportuni-

dades de lanzar nuevos proyectos. En 

esta línea se enmarca la necesidad de 

brindar apoyo a través de políticas “de 

oferta”, de amplio espectro, que van 

desde facilitar los procesos de reor-

ganización hasta flexibilizar los permi-

sos de funcionamiento, pasando por 

incentivos tributarios y por programas 

que apoyen la digitalización y la recon-

versión de las empresas de menor 

tamaño. El Gobierno ya está dando 

señales en todas estas materias, pero 

es necesario acelerar el tranco. En lo 

más inmediato, la planificación admi-

nistrativa del proceso de retorno al 

trabajo, como traslados, normas de 

higiene y distanciamiento, van a ser 

fundamentales.

LAS ENSEÑANZAS DE ESTA CRISIS

¿Cómo se puede recuperar el em-

pleo en medio de una crisis que ha 
destruido miles de puestos de tra-
bajo?

La recuperación del empleo va a ir 

de la mano de la reactivación de los 

niveles de actividad económica, y 

del impulso que se observe en el 

emprendimiento de nuevas iniciativas 

y proyectos. Para esto va ser nece-

sario, además de lo que ya señalé 

previamente, de subsidios transitorios 

a la contratación, de programas de 

capacitación y reconversión laboral 

a quienes deban insertarse en activi-

dades diferentes de las que estaban 

desarrollando previamente, y todo,  

en un ambiente de mayor flexibili-

dad. De lo contrario, va ser muy difí-

cil crear nuevos puestos de trabajo 

con rapidez. En un contexto como el 

actual, iniciativas como la de estable-

cer jornadas rígidas de 40 horas a la 

semana carecen de todo sentido.

¿Cree que toda la automatización 
del mercado laboral se va a acele-
rar post crisis?

La automatización de los procesos 

productivos es un fenómeno que 

se viene manifestando desde hace 

ya algún tiempo, en el marco de la 

revolución industrial 4.0 en marcha, 

y no cabe duda que las tendencias 

surgidas de lo que se ha denomina-

do la nueva economía del conoci-

miento avanzan a paso firme en esa 

dirección. La necesidad de mantener 

mayor distanciamiento físico y todos 

los protocolos que habrá que imple-

mentar para normalizar la actividad 

productiva sin duda van a acelerar el 

proceso de automatización, tanto por 

un tema práctico, como por los mayo-

res costos que va a significar esta 

nueva forma de operar.
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¿Cuál es la principal enseñanza o 
cambio que dejará esta crisis en 
materia económica?

Son varias, pero si tuviera que desta-

car alguna, diría que los países que 

han mostrado estar en mejores condi-

ciones para superar la situación no 

son aquellos donde la participación 

del Estado en la economía es más 

alto, con un gasto fiscal como propor-

ción del PIB más elevado. El elemento 

fundamental ha sido la existencia de 

un marco fiscal solvente, con capaci-

dad de endeudamiento y con dispo-

nibilidad de ahorros para afrontar la 

crisis, sumado a un contexto de flexibi-

lidad para administrar la infraestructu-

ra de salud pública y privada requerida 

para atender a la población afectada, y 

con flexibilidad de adaptación también 

de parte de los distintos actores 

económicos, como los son los organis-

mos reguladores, los empresarios, los 

proveedores y los trabajadores.

¿Qué sucederá con nuestra eco-

nomía si superada la crisis del Co-

vid-19 nos sumimos nuevamente en 
la crisis social que venía desde oc-

tubre? ¿Cree que ese sería el golpe 
mortal a la economía, como han 
asegurado algunos?

Todo el análisis y las proyecciones 

contenidas en las respuestas ante-

riores tienen sentido en la medida de 

que exista una relativa normalidad 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, lo cual no está para nada 

asegurado. Obviamente, de mani-

festarse un escenario de violencia 

nuevamente el cuadro cambiaría radi-

calmente, y el proceso de recupera-

ción se haría mucho más dificultoso. 

Pero el riesgo no proviene únicamente 

de un eventual rebrote de la violen-

cia, sino que también proviene de 

un desorden institucional que podría 

acentuarse en un futuro próximo, en 

el marco de la discusión sobre una 

nueva Constitución que se avecina. Un 

trance de esta naturaleza no sería un 

golpe mortal, porque las economías 

no mueren, pero sí sería equivalente, 

en un cruce de caminos, a tomar el 

desvío que nos va a conducir por la 

ruta del estancamiento y la mediocri-

dad, alejándonos definitivamente de 

la otra ruta, que es la que conduce a 

un desarrollo integral. Ese es el princi-

pal riesgo que enfrentamos.

¿Qué opinión le merece toda la dis-
cusión sobre el proyecto de retiro 
del 10% de los fondos de pensiones 
para hacer frente a la crisis y el 
rol que han tomado parlamenta-
rios de Chile Vamos apoyándolo?

No cabe duda que la ley aprobada en 

este sentido constituye una mala polí-

tica pública, habiéndose observado 

una opinión mayoritaria de expertos 

con distinto domicilio político que así 

lo señalaron, por cuanto había opcio-

nes que eran mejores para aquellas 

personas que se quiere beneficiar, 

y que no afectan negativamente las 

pensiones futuras, pero esto es lo 

puramente técnico. Lo más preocu-

pante, a mi juicio, son dos cosas que 

se produjeron durante la discusión del 

proyecto. Primero, las abiertas decla-

raciones de varios parlamentarios 

en cuanto a que esto no se trataba 

únicamente de la discusión acerca de 

una fórmula de ayuda financiera para 

personas que la están necesitando 

para paliar los efectos de la pandemia, 

sino que de dar un primer paso para 

terminar con el sistema previsional 

basado en la capitalización individual 

de los aportes. Lo dijeron con todas 

sus letras. Y segundo, pero no por ello 

menos importante, es que se haya 

recurrido a un resquicio para abordar 

una materia que la propia Constitución 

le asigna al Presidente de la República 

cuando se trata de materias de previ-

sión y que comprometen gasto fiscal. 

No cabe duda que acciones de este 

tipo debilitan el marco institucional 

que nos rige, y el asunto se torna más 

grave cuando se constata que hubo 

parlamentarios de la coalición gobier-

nista que cohonestaron esta situación. 

Al final del día nada de esto es gratis, y 

lamentablemente este debilitamiento 

institucional se hará sentir en el poten-

cial del país para avanzar hacia el desa-

rrollo integral que todos anhelamos.

8
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El hemisferio norte inició el desconfina-

miento hace semanas atrás y la reac-

tivación de la producción, consumo e 

inversión en China, Europa y Estados 

Unidos, es sustancialmente vigorosa. 

Ello lo hemos percibido por la brusca 

alza del precio del cobre, que en abril 

pasado  llegó hasta US$ 2,29, mien-

tras que en los últimos 15 días se ha 

empinado hasta los US$ 2,93 por libra, 

siendo probable que siga subiendo, 

con el consiguiente aporte a las arcas 

fiscales, así como en la aceleración de 

la inversiones sectoriales.

En Chile, en cambio, parte sustancial 

de la población aún esta confinada 

y, sin duda, en el segundo trimes-

tre habremos sufrido una caída del 

PIB que podría bordear el -16%, lo 

que ha impactado profundamente al 

mercado del trabajo, en donde en el 

trimestre marzo-mayo la desocupa-

ción subió a 11,2%, con la destrucción 

de 1,47 millones de empleos. Esto 

último, no incorpora a las personas 

acogidas a la Ley de Protección del 

Empleo, que al 19 de julio amparaba a 

694,700 personas, equivalentes a 8,2% 

de la fuerza de trabajo. Es muy proba-

ble que de no haber existido dicha ley, 

la tasa desocupación habría llegado 

a cerca de 20%, lo que da cuenta del 

sustancial desequilibrio que existe en 

dicho mercado.

Dado que los datos sanitarios han 

seguido mejorando, se inició el proce-

so de desconfinamiento estableci-

do en el programa diseñado por el 

Gobierno denominado Paso a Paso, el 

que partió en las regiones de Los Ríos 

y Aysén con la apertura de restau-

rantes y cafés. Cabe recordar que 

dicho sector, junto con hoteles, daba 

empleo a nivel nacional, en septiem-

bre pasado,  a cerca de 450 mil perso-

nas, mientras que hoy sólo alcanza a 

251 mil.

Pues bien, en la medida que más 

comunas de la Región  Metropolitana 

se vayan incorporando a la reapertura, 

la experiencia de las regiones que ya 

partieron será muy valiosa para que 

el término de la cuarentena permita 

impulsar con mucha celeridad el plan 

de reactivación económica y de recu-

peración de los empleos perdidos.

El turismo, restaurantes, servicios 

personales y comercio han sido los 

sectores más dañados y requerirán de 

instrumentos focalizados que permita 

que aquellos emprendimientos que 

han logrado sobrevivir a este cierre 
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Los tres instrumentos
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reactivación vigorosa
de nuestra economía
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“ En el caso de Chile existe una amenaza latente y que 

se relaciona con la violencia subversiva que paulati-

namente está resurgiendo y que podría alterar sustan-

cialmente la actividad cotidiana, tal como ocurrió en 

octubre pasado y que le costó a nuestro país, conside-

rando el PIB perdido y la destrucción de infraestructu-

ra, cerca de US$ 14 mil millones. Es fundamental que 

una vez que superada la etapa crítica de esta pande-

mia, la reactivación se pueda implementar en paz”.de casi cuatro meses puedan partir de 

nuevo, en la medida que la demanda 

se recupera.

El primero de los instrumentos es 

probablemente el aporte de capital de 

trabajo para lograr tener el stock de 

productos que permita reabrir el local 

comercial, así como poder financiar 

el gasto que hay que realizar en sani-

tización del establecimiento y en la 

protección para cada uno de los traba-

jadores. Hay que recordar que son 

emprendimientos de menor tamaño 

que llevan más de 100 días sin ingre-

sos en su caja y por lo cual cualquier 

gasto nuevo es muy difícil de financiar.

El segundo instrumento es acelerar la 

contratación de mano de obra a través 

de subsidios como los que existen 

actualmente para incentivar el empleo 

femenino y de jóvenes, en donde el 

Gobierno financia parte del salario 

del trabajador, lo cual le permite al 

empleador ampliar la mano de obra 

incorporada a su emprendimiento.

El tercer instrumento fundamental es 

la reactivación de la inversión, para 

lo cual es muy importante el rápido 

tramite de la iniciativa legal en discu-

sión en el Congreso Nacional, que 

rebaja el impuesto corporativo a las 

pymes así como una extensión de la 

depreciación instantánea que acelera 

la concreción de nuevas inversiones. 

Esto último es muy relevante para el 

empleo, ya que un estudio de la Dipres 

indica que por cada nuevo millón de 

dólares invertido de crearán 28 nuevos 

empleos. 

En la medida que los tres instrumen-

tos sean implementados, es posible 

anticipar una reactivación vigorosa, tal 

como está ocurriendo en varios países 

del mundo. Sin embargo, en el caso 

de Chile existe una amenaza laten-

te y que se relaciona con la violen-

cia subversiva que paulatinamente 

está resurgiendo y que podría alterar 

sustancialmente la actividad cotidiana, 

tal como ocurrió en octubre pasado y 

que le costó a nuestro país, conside-

rando el PIB perdido y la destrucción 

de infraestructura, cerca de US$ 14 mil 

millones. Es fundamental que una vez 

que superada la etapa crítica de esta 

pandemia, la reactivación se pueda 

implementar en paz.
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De las 12 reformas legales que forman parte de este plan, tres ya han sido aprobadas en el Congreso, tres se 

encuentran en tramitación, mientras que las seis restantes aún no han sido presentadas a trámite.

Han transcurrido más de seis semanas que se firmó entre 

el Gobierno, todos los partidos políticos de la coalición de 

Gobierno y la mayoría de los de la oposición un marco de 

entendimiento para construir un “Plan de Emergencia por 

la protección de los ingresos de las familias y la reacti-

vación económica y del Empleo, al alero de un marco de 

convergencia fiscal de mediano plazo”. A pesar del tiempo 

transcurrido se observa un lento avance en las medidas 

ahí acordadas, sobre todo en lo que dice relación con las 

medidas de reactivación económica y del empleo. Si bien 

respecto de las medidas que apuntan a la protección de 

ingresos de las familias se ha avanzado en casi todo lo 

acordado, aún no se ha podido mejorar el programa de 

protección del empleo en los términos establecidos en el 

acuerdo. Si bien este acuerdo se planteó como una hoja de 

ruta a seguir, lamentablemente los avances no han sido del 

todo lo esperado. 

CO N T E N I D O  D E L AC U E R D O

El 14 de junio se firmó este plan de emergencia que se arti-

cula en tres ejes:  

A. Marco Fiscal por 24 meses y consolidación fiscal a 

posteriori.

B. Protección de los ingresos de las familias.

C. Plan de reactivación económica y del empleo.

Según nuestro análisis, este plan consta de 22 acciones, 12 

de las cuales implican reformas legales y 10 corresponden 

a medidas administrativas y/o de gestión por parte el Esta-

do. Varias de estas acciones implican también mayor gasto 

público, las cuales serán financiadas por el mayor gasto 

fiscal acordado para los próximos 24 meses, el que ascien-

de a US$ 12.000 millones.

“En lo inmediato se debe avanzar con ma-

yor celeridad en los programas enfocados 

en apoyar la reactivación económica, y así 

pasar desde los programas transitorios 

de transferencias de recursos, a progra-

mas que fortalezcan la única fuente de 

ingresos sostenible en el tiempo para las 

personas, que corresponde a los ingresos 

provenientes del trabajo que realizan”.
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TA B L A N º 1

ES TA D O  D E  T RA M I TAC I Ó N  Y A P R O BAC I Ó N  D E  R E FO R M AS  L EG A L ES  AC O R DA DAS

1.  FONDO COVID

2.  AMPLIACIÓN INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA

3.  MEJORAS A LEY DE PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y SEGURO DE CESANTÍA

4.  APOYO A TRABAJADORES INDEPENDIENTES CON BOLETAS DE HONORARIOS

5.  APOYO A TRABAJADORES DEPENDIENTES A CARGO DE NIÑOS EDAD PRE-ESCOLAR

6. INCENTIVOS - SUBSIDIOS A LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES

7.  MEJORAR LEY DE QUIEBRAS, RE-EMPRENDIMIENTO Y RECAPITALIZACIÓN DE PYMES

8.  FOMENTO DE LA INVERSIÓN PRIVADA - INCENTIVOS TRIBUTARIOS

9.  CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES SANITARIAS PARA EL EMPLEO

10.  TELETRABAJO SECTOR PÚBLICO

11.  FACILITACIÓN DE ACCESO AL CRÉDITO DE EMPRESAS DE MAYOR TAMAÑO

12.  APOYO A EMPRESAS ESTRATÉGICAS

i n g r esa d o n o  i n g r esa d o
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De las 12 reformas legales que forman 

parte de este plan, tres ya han sido 

aprobadas en el Congreso, tres se 

encuentran en tramitación, mientras 

que las seis restantes aún no han sido 

presentadas al Congreso (ver Tabla N° 1). 

En cuanto a las 10 medidas adminis-

trativas, no se cuenta con mayor infor-

mación pública en cuanto a grados de 

avance en su implementación. Varias 

de estas medidas no son de imple-

mentación inmediata por lo cual se 

requiere avanzar en cada una de ellas 

con celeridad.   

Primer Eje: marco fiscal por 24 meses 

y consolidación fiscal de mediano 

plazo

Por medio de este marco fiscal se 

adquiere el compromiso de mante-

ner el nivel de gasto público para el 

próximo año en vez de reducirlo, lo 

que define anticipadamente un marco 

presupuestario para la próxima Ley 

de Presupuestos a ser presentada al 

Congreso en septiembre próximo. 

Para ello se acuerda crear un Fondo 

Covid, que permite un gasto adicional 

por US$ 12.000 millones para los próxi-

mos 24 meses, es decir, hasta junio de 

2022. En caso que finalmente el gasto 

adicional requerido para enfrentar la 

pandemia sea inferior a este monto, 

tanto en sus efectos sanitarios como 

económicos y sociales,  los recursos 

sobrantes serán transferidos al Fondo 

de Estabilización Económico y Social 

FEES. Los recursos para el financia-

miento de este fondo provendrán de 

un mayor endeudamiento público, así 

como también de activos con los que 

hoy cuenta Tesorería.  Con esto, se 

acuerda limitar el aumento de la deuda 

bruta hasta un nivel en torno a 45% del 

PIB. La creación de este fondo comenzó 

a discutirse el 17 de julio en el Congreso 

no habiéndose aprobado aún. 

Segundo Eje: protección de los 

ingresos de las familias y de los 

trabajadores

Las medidas acordadas en este 

ámbito se descomponen en cuatro 

modificaciones legales y tres medi-

das administrativas. A través de este 

conjunto de medidas se busca entre-

gar apoyo a los distintos hogares que 

han sufrido una reducción de sus 

ingresos como consecuencia de las 

medidas de confinamiento adoptadas 

para el control de la pandemia. De las 

cuatro reformas legales, se han apro-

bado tres, quedando pendiente la 

relativa a mejorar y ampliar los bene-

ficios otorgados a través del Seguro 

de Cesantía a las personas que han 

perdido su trabajo, o que han visto 

suspendida su relación laboral o redu-

cida su jornada. Llama la atención que 

precisamente ha sido ésta la reforma 

que más ha demorado su tramitación                 

-ingresó al Congreso a comienzos de 

julio-, siendo que es uno de los pilares 

de los programas de apoyo a la clase 

media. En particular, las medidas acor-

dadas que conforman este eje son:

• Ingreso Familiar de Emergencia: esta 

medida corresponde a una ampliación 

y profundización del Ingreso Familiar 

de Emergencia creado en mayo. A 

través de este programa se entrega 

apoyo económico a los hogares de 

menores ingresos, los que provienen 

principalmente de trabajos informales. 

Luego de una semana de tramitación 

en el Congreso esta ampliación del 

programa fue aprobada el 23 de junio 

pasado. Cabe hacer presente que el 20 

Fuente | LyD
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de julio ingresó al Congreso un nuevo 

proyecto de ley que flexibiliza aún más 

el acceso a este beneficio, con lo que 

se espera llegar a un mayor núme-

ro de hogares, iniciativa que ya fue 

despachada por el Congreso Nacional 

esta semana.

• Recursos Adicionales para Municipa-

lidades: al primer fondo ya asignado 

a los municipios en mayo pasado por 

US$ 100 millones, ahora se suma un 

segundo fondo por US$ 120 millones 

para apoyar desde los municipios a los 

vecinos más vulnerables. 

• Aporte a organizaciones sociales de 

la sociedad civil por US$ 20 millones.

• Mayor gasto en salud: se otorgan 

US$ 500 millones adicionales para la 

red de salud, con foco en las acciones 

que se implementen en la atención 

primaria en acciones de trazabilidad y 

testeo.

• Mejoras a la Ley de Protección del 

Empleo y seguro de cesantía: esta 

medida busca extender la protección 

del empleo y aumentar los benefi-

cios que otorga el seguro de cesantía 

durante estos meses de cuarentena, 

de forma tal de ser coherente también 

con la extensión del período de apli-

cación del Ingreso Familiar de Emer-

gencia.  Si bien esta reforma legal fue 

ingresada al Congreso el 1 de julio, aún 

se encuentra en primer trámite.  Ello 

implica que en la práctica las perso-

nas que hoy están recibiendo ingre-

sos desde el seguro de cesantía verán 

reducidos gradualmente sus ingre-

sos en la medida que no se apruebe 

el cambio legal, el cual precisamente 

apunta a estabilizar los ingresos por 

un período más largo y por una cuan-

tía mayor.  

• Apoyo a trabajadores independien-

tes con boleta de honorarios: luego 

de casi 5 semanas de tramitación, 

esta reforma ya fue aprobada por el 

Congreso el 19 de junio. Entrega un 

subsidio y un crédito blando para 

aquellos trabajadores independien-

tes que emiten boletas de honorarios 

y que han sufrido una caída en sus 

ingresos durante estos meses. 

• Protección para padres, madres 

y cuidadores que son trabajadores 

dependientes formales de niños y 

niñas en edad preescolar: este cambio 

legal también ya fue aprobado por el 

Congreso el 22 de julio, luego de un 

mes de tramitación. Permite que quie-

nes tienen a su cuidado un menor en 

edad preescolar puedan, por un lado, 

extender su licencia de post natal 

mientras dure el estado de emergen-

cia, y por otro lado, acogerse a la Ley 

de Protección del Empleo, recibiendo 

mayores beneficios desde el seguro 

de desempleo. 

Tercer Eje: Reactivación Económi-

ca por medio de planes de apoyo al 

empleo e inversión

Este eje agrupa siete modificacio-

nes legales y siete medidas adminis-

trativas. De las siete modificaciones 

legales sólo una se ha presentado al 

Congreso, sin ser aprobada aún. Las 

restantes seis aún no comienzan su 

discusión en el Congreso. En cuanto 

a las reformas administrativas, no se 

tiene mayor detalle en cuanto al avan-

ce de cada una de ellas, pero la mayo-

ría implican mejorar la gestión y reducir 

la burocracia estatal en distintas áreas. 

Resulta preocupante el escaso avan-

ce de reformas relativas a la reacti-

vación cuando ya distintas regiones y 

comunas del país han comenzado con 

medidas de desconfinamiento y, por 

ende, requieren de políticas que forta-

lezcan la reactivación económica.  

Las reformas legales son las 

siguientes:

• Incentivos tributarios para fomentar 

la inversión privada. Ello considera un 

paquete de medidas tributarias tran-

sitorias mayoritariamente enfocadas 

en las pymes, tales como la reduc-

ción transitoria en un 50% de la tasa de 

impuesto a la renta, quedando así en 

12,5% para los ejercicios comerciales 

2020 a 2022. Junto con ello también 

la prolongación de la depreciación 

instantánea hasta fines del próximo 

año, entre otras. Esta es la única refor-

ma legal en materia de reactivación 

presentada al Congreso, la que fue 

ingresada a fines de junio, pero aún no 

ha sido aprobada. 

• Incentivos a la contratación de traba-

jadores con incrementos temporales 

en la cobertura de los subsidios a la 

contratación para jóvenes y mujeres 

más vulnerables, así como también 

la creación de un subsidio temporal 

para todo trabajador desempleado o 

suspendido. La ampliación temporal 

en la cobertura de los actuales subsi-

dios a la contratación de jóvenes y 

mujeres no requieren de modifica-

ciones legales.  Sí debe ser discutido 
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en el Congreso la creación de nuevos 

programas enfocados en trabajadores 

suspendidos y desempleados. Si bien 

el Gobierno ha hecho anuncios en 

esa línea, hasta el momento no se ha 

presentado cambio legal alguno. 

• Facilidades administrativas para 

reemprendimiento y recapitalización 

de pymes, lo que requiere, entre otras 

medidas, mejoras a la Ley de Quiebras.

• Adaptación laboral para poder 

cumplir con condiciones sanitarias. 

Ello requiere introducir modificacio-

nes a nuestro código laboral, al menos 

transitorias, de forma tal de permitir 

que los trabajadores puedan adaptar 

su jornada laboral y tareas a desa-

rrollar cumpliendo con las nuevas 

normas sanitarias. Si bien esta norma 

es esencial para las etapas que vienen, 

aún no se ha iniciado su discusión en 

el Congreso. 

• Teletrabajo en el sector público. Casi 

junto al comienzo del confinamiento 

en gran parte del país, se aprobó la ley 

de teletrabajo para el sector privado, 

luego de haber iniciado su tramitación 

en el Congreso en agosto del año 2018. 

Pero en el caso del sector público la 

legislación no se ha modernización de 

acuerdo con las nuevas necesidades. 

• Facilitar el acceso a crédito por 

parte de empresas de menor tama-

ño y también para grandes empre-

sas que hoy no son cubiertas por el 

actual FOGAPE-Covid. Este tipo de 

apoyos precisamente lo que buscan 

es evitar la quiebra de empresas que 

no han recibido ningún tipo de apoyo 

y por consiguiente, evitar la pérdida 

de empleo que ello generaría.  En el 

entendido que el impacto económico 

de la pandemia será principalmen-

te este año, es necesario contar con 

este tipo de programas mientras este-

mos en los meses de menor actividad 

económica.

• Apoyo a empresas estratégicas. 

Este programa también debiera estar 

operando durante los meses de 

mayor contracción de nuestra econo-

mía, por lo cual no puede seguir dila-

tándose el envío y posterior discusión 

en el Congreso. 

Las reformas y medidas administra-

tivas son:

• Plan de Inversión Pública para 2020 

y 2021 a través de los Ministerios de 

Obras Públicas y Vivienda.

• Financiamiento de pymes por medio 

de mejoras a instrumentos tales como 

los créditos otorgados por medio del 

FOGAPE y programas de fomento de 

SERCOTEC, FOSIS, INDAP y Corfo.

• Disminución de los plazos de 

respuestas del Estado a las pymes 

e inversionistas, debiendo para 

ello, entre otros, fortalecer los equi-

pos profesionales de los ministerios 

respectivos.

• Constitución de una mesa de trabajo 

con organizaciones gremiales con el 

objeto de facilitar la implementación 

de estas medidas. 

• Agilización regulatoria y de plazos 

para proyectos de inversión en línea 

con lo recomendado por la Comisión 

Nacional de Productividad en su infor-

me de septiembre del año pasado. 

• Acelerar la puesta en marcha de la 

cartera de proyectos concesionables 

hoy en carpeta.

• Reconversión y capacitación de 

trabajadores por medio de programas 

implementados a través de SENCE y 

SERCOTEC. 

CO N S I D E RAC I O N ES  F I N A L ES 

Adicionalmente a lo firmado en el 

acuerdo que acá se analiza, el Gobier-

no también presentó al Congreso un 

nuevo programa de apoyo a la clase 

media que ya fue aprobado. Este 

programa entrega un subsidio de 

hasta $ 500.000 por trabajador formal 

que ha sufrido una reducción en sus 

ingresos durante estos meses, el cual 

puede ser complementado con un 

crédito blando otorgado por Tesorería. 

Es de esperar que en lo inmediato se 

pueda avanzar con mayor celeridad en 

los programas enfocados en apoyar la 

reactivación económica, y así pasar 

desde los programas transitorios de 

transferencias de recursos a los hoga-

res del país afectados por esta pande-

mia, a programas que fortalezcan la 

única fuente de ingresos sostenible en 

el tiempo para las personas, que es la 

proveniente de los ingresos a partir del 

trabajo que realizan.
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Admisibilidad: debido a que nuestra Constitución reserva 

al Presidente de la República la iniciativa exclusiva para 

iniciar proyectos de ley cuando estos se refieren a deter-

minadas materias que taxativamente señala el artículo 65 

de la Constitución. Entre otras, dicho artículo entrega al 

Ejecutivo la facultad exclusiva para presentar proyectos de 

ley que irroguen gasto fiscal, que se refieran a materias de 

seguridad social y a los tributos de cualquier naturaleza. De 

esta manera y bajo las reglas vigentes, el parlamento no 

puede iniciar proyectos de ley en estas materias. 

Para evitar la declaración de inadmisibilidad, la fórmula 

escogida por diversos parlamentarios de oposición en el 

último tiempo ha sido la de presentar reformas constitu-

cionales en materias propias de ley. Y lo han hecho aun a 

riesgo de trivializar nuestra Constitución y la jerarquía que 

ha de existir entre las diversas normas del ordenamiento 

jurídico. Así han logrado sortear la primera barrera formal y 

evitar que los proyectos sean declarados inadmisibles.  

Constitucionalización de los debates: el uso de resqui-

cios constitucionales conlleva, además, otra consecuencia 

indeseada, cual es la de utilizar la Constitución para discutir 

cuestiones de política ordinaria que no son, ni por nues-

tra tradición constitucional ni por naturaleza, propias de la 

Carta Fundamental. Lo anterior hace que se desvanezca o 

se debilite la clara separación entre la ley suprema y las 

leyes simples. Si todo está en la Constitución, entonces se 

deja sin efecto la relación de supremacía de la Constitu-

ción respecto de disposiciones subconstitucionales. No 

debemos olvidar que la Constitución es la ley superior de 

la República. Constitucionalizar todos los debates es un 

error, pues para que la Constitución sea propiamente la 

norma fundamental, inspiradora del ordenamiento jurídico, 

es necesario que la misma tenga una fisionomía específica 

y un contenido acotado, permitiendo que sea la ley la que 

materialice y concrete los principios y reglas generales de 

la Constitución.

Diversos senadores y diputados de oposición han presentado proyectos de reforma constitucional para regular en la 

Carta Magna materias que en realidad son propias de la esfera de las políticas públicas y del dominio legal ¿Por qué llevan 

a nivel constitucional determinadas materias que, en principio, van más allá de aquello que tradicional o comparativa-

mente, son propias de una Constitución? Acá enumeramos cuatro consecuencias que esta mala práctica trae consigo:
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Cambio de los quórums requeridos: de aceptarse la tesis 

formalista que ha seguido el Congreso, lo cierto es que 

entonces, a través de artículos transitorios de la Constitu-

ción, no sólo podría alterarse el orden, pesos y contrapesos 

entre los poderes del Estado, sino modificarse el contenido 

completo de la Carta Magna con un quorum de aproba-

ción de 3/5, y no de 2/3 como se exige para enmendar los 

capítulos que tratan de materias de especial relevancia. El 

hecho que circunstancialmente se consiga aprobar la refor-

ma constitucional sobre retiro de los fondos de pensiones 

por 2/3 no soluciona el fondo del problema derivado de la 

cuestionable calificación que las mesas de las corporacio-

nes den o puedan dar a estas reformas constitucionales en 

términos del quorum de aprobación.

Malas políticas públicas: las llamadas “reformas cons-

titucionales” o resquicios que más bien abordan mate-

rias propias de las políticas públicas y del dominio legal, 

resultan además en malas políticas públicas. En el caso 

del proyecto de reforma constitucional para derogar el DL 

3500 e instalar un sistema solidario de las pensiones, lo que 

se pretende es cambiar el paradigma de nuestro sistema 

previsional, pasando de un sistema mixto con base en la 

capitalización individual a uno de reparto. Ello supone un 

enorme gasto fiscal (cuestión que reiteramos no es de 

competencia del Parlamento), extracción de fondos a los 

cotizantes, reducción de rentabilidad de las pensiones y 

daños al mercado laboral formal. En suma, se trata de un 

proyecto mal concebido y orientado, que en nada contribu-

ye a mejorar las pensiones. En el caso del proyecto consti-

tucional que pretende establecer un tributo a las personas 

de alto patrimonio, además de tratar una materia cuyo 

contenido es evidentemente de iniciativa exclusiva del 

Presidente y del dominio legal, no considera que se acaba 

de aprobar, a través de la reforma tributaria, un impuesto 

a los altos patrimonios inmobiliarios, ni menos analiza el 

impacto que el establecimiento de un impuesto ineficiente 

de esta índole puede tener en términos de los incentivos 

para reactivar la economía nacional en un momento que 

ese objetivo es prioritario.  Impacto negativo en la eficiencia 

y en equidad, debido a que se impone -y paga- indepen-

dientemente de los rendimientos reales que las personas 

obtengan de sus activos.

.03

.04

1 6



l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o  |  ly d . o r g 

El estallido del 18 de octubre también 

fue una explosión ante la vista. Duran-

te semanas fuimos espectadores de 

imágenes de saqueos, incendios y 

violentistas arrasando lo público y lo 

privado. Ante esos retratos de destruc-

ción era inevitable sentirse embar-

gado por una sensación de extravío, 

porque ¿cómo asimilar esa violencia 

desatada? Pero, de esa emoción nacía 

también otra fuerza: el anhelo por 

comprender esas imágenes, de algu-

na manera, entender qué hay detrás 

de esa manifestación de violencia.

Quizás en ello radica el valor de leer 

el ensayo de Hannah Arendt sobre 

la violencia política. Una de las prin-

cipales enseñanzas de Platón en La 

República, fue que sumidos en las 

imágenes y lo cambiante no es posible 

comprender los fenómenos. Más bien, 

necesitamos ascender al plano de las 

ideas, y desde allí bajar hacía lo caóti-

co para analizarlo y comprenderlo. 

Precisamente es lo que intenta hacer 

Arendt respecto a la violencia; quien 

la padeció en carne propia cuando 

la Gestapo la detuvo en 1933 por su 

origen semita, debiendo emigrar a 

Francia y desde donde ayudaría a 

muchos judíos a escapar de la perse-

cución nazi. 

Esas experiencias personales, junto 

con el convulsionado siglo XX y los 

movimientos universitarios del 68, que 

bajo la influencia teórica de Frantz 

Fanon1 y Jean Paul Sartre  reivindicaban 

la acción violenta, impulsaron a Arendt 

a publicar Sobre la violencia en 1970. 

El texto se divide en tres capítulos, en 

los cuales la pensadora va perfilando 

ideas y observaciones sobre los ejes 

intelectuales de la Nueva Izquierda 

estudiantil, la fisonomía de la violencia 

política y sus causas.

Sin lugar a dudas la idea matriz de 

Arendt es distinguir entre los concep-

tos de poder y de violencia (“el poder y 

la violencia se oponen el uno y a la otra; 

allá donde uno domina, la otra está 

ausente”). Arendt se sorprende del 

consenso que existe en los teóricos 

“El reverso a la pérdida del poder es el surgimien-

to de la violencia. Si el poder proviene de la unión de 

los hombres y subiste gracias al apoyo de muchos,

la violencia es ejercida por pocos, y por ello siempre 

necesita de instrumentos de destrucción que ampli-

fican la fuerza para alcanzar un objetivo –por eso la

violencia puede ser justificada, pero nunca legítima–”.

“La práctica de la violencia, como cualquier acción, cambia el mundo, pero lo más probable es que ese 
cambio dé lugar a un mundo más violento”.
(Hannah Arendt).
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“sobre la 
violencia”,
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políticos, tanto de izquierda como de 

derecha, de igualar los términos polí-

ticos de poder y violencia. Dicha equi-

paración conduce a definir el poder 

político como la institucionalización de 

la violencia para imponer la obedien-

cia a los gobernados. Para Arendt tal 

concepción asume, de forma implícita, 

la tesis de Marx de que el Estado es un 

instrumento de opresión al servicio de 

las clases dominantes.

Arendt rechaza tal concepción, ya 

que para ella el poder político es la 

capacidad de los hombres de unirse 

y actuar en conjunto para hacer posi-

ble la iniciativa humana. Es en dicha 

unión donde el poder político surge y 

obtiene su legitimación. En ese senti-

do, el poder de las instituciones y las 

leyes descansa en la opinión la mayo-

ría (Arendt recuerda la famosa frase 

de J. Madison de que “todo gobierno 

se basa en la opinión”). Por tanto, en 

la medida que las instituciones dejan 

de contar con el apoyo del pueblo 

decaen, con la consecuente desinte-

gración del poder.

El reverso a la pérdida del poder es el 

surgimiento de la violencia. Si el poder 

proviene de la unión de los hombres y 

subiste gracias al apoyo de muchos, la 

violencia es ejercida por pocos y por 

ello, siempre necesita de instrumentos 

de destrucción que amplifican la fuer-

za para alcanzar un objetivo –por eso 

la violencia puede ser justificada, pero 

nunca legítima–. Ahora bien, Arendt 

observa que cuando la violencia no es 

está respaldada, ni es refrenada por 

el poder, entonces se produce una 

inversión donde los medios violen-

tos sustituyen al objetivo inicial y sólo 

queda el ejercicio de los instrumentos 

de destrucción. 

Así, para Arendt “la violencia puede 

siempre destruir el poder; del cañón 

de un fusil surge la más efectiva de 

las órdenes, la que da lugar a una 

obediencia total e instantánea. Lo que 

no puede surgir del cañón de un fusil es 

el poder”. En otras palabras, la violen-

cia al destruir el poder nunca podrá 

crear un espacio político, donde exista 

una pluralidad de hombres que sean 

libres para ejercer su iniciativa vital. Al 

contrario, donde triunfa la violencia se 

impone la tiranía, donde uno, o unos 

pocos dominan a la mayoría mediante 

los mecanismos del terror. Por tanto, la 

violencia no crea un “nuevo hombre”, 

sino un mundo más violento.

Para terminar, Arendt advierte que 

posiblemente “gran parte de la actual 

glorificación que experimenta [la 

violencia] se da como consecuencia 

de la frustración que supone la dificul-

tad de actuar en el mundo moderno”. 

En efecto, la excesiva burocratización 

de los estados modernos –que Aren-

dt denomina “la tiranía de Nadie”– han 

causado la pérdida del espacio político, 

donde el “queremos y podemos”, que 

nace de la unión entre los hombres, 

termina sepultado bajo la administra-

ción gubernamental de masas. Así, el 

poder político decae y la impotencia 

que genera la burocracia invita a la 

siempre amenazante violencia.

1Frantz Fanon (1925-1961) fue un pensador revolucionario fundador del movimiento anticolonial. En su obra “Los condenados de la tierra” 

(1961), analiza la colonización en Argelia y hace un llamado a que el Tercer Mundo emprenda la lucha descolonizadora. El libro fue prolo-

gado por Jean Paul Sartre y tuvo una influencia decisiva en los movimientos estudiantiles de la década del sesenta. Uno de los puntos prin-

cipales del libro fue defender la violencia como el medio para que los “condenados de la tierra” llegaran a ser realmente hombres nuevos.

T í t u l o  Sobre la Violencia

A u t o r a  Hannah Arendt

A ñ o  2018 | E d i t o r i a l  Alianza

144 páginas
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Para enfrentar la crisis económica produc-

to de la pandemia, el Gobierno ha anuncia-

do una serie de instrumentos, algunos de 

los cuales van en directa ayuda de la clase 

media. Como ejemplo, se ofreció un crédito 

blando de hasta $ 2,6 millones (25% del cual 

será un subsidio), con una tasa de interés real 

de 0%, pago contingente al ingreso y un plazo 

de pago de cuatro años, con uno de gracia. 

En el evento que al cabo de dicho plazo 

no se haya devuelto la totalidad del crédi-

to, se condona el saldo no cancelado. Este 

instrumento ha sido criticado por algunos 

que señalan que la clase media está sobre 

endeudada, por lo cual el crédito blando no 

es una ayuda eficiente.

Según datos del Banco Central se observa 

un crecimiento sostenido del nivel de deuda 

de los hogares como porcentaje del ingre-

so disponible. Así, en el año 2019 el monto 

total de los pasivos de los hogares alcanzó 

a $ 99.751 miles de millones, equivalentes a 

unos US$ 141.968 millones, lo que implica un 

aumento de 8,2% respecto de 2018. Esta cifra 

es equivalente a un 50,3% del PIB.

Sin embargo, si descomponemos esa deuda, 

se tiene que el año 2019 el 40,1% de la deuda 

sobre ingreso disponible correspondía a 

deuda bancaria hipotecaria, a la vez que 18,1% 

era deuda bancaria de consumo, y por último, 

un 16,7% correspondía a deuda no bancaria. 

De esta manera, si bien hay un incremento 

sostenido del stock de deuda de hogares, 

gran parte de este incremento corresponde 

a crédito hipotecario, lo que no sólo le permi-

te a Chile exhibir una tasa de propietarios 

bastante destacable, sino que además ese 

bien raíz constituye parte sustancial del patri-

monio familiar.
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Gráfico | Deuda de los hogares (% sobre ingreso disponible)
Fuente | LyD en base a datos National Accounts at a Glance.

A nivel internacional, Chile ocupa el déci-

mo lugar entre los 35 países con menor 

deuda.

Desde el punto de vista de la deuda total 

de hogares como porcentaje sobre el 

ingreso disponible, a partir de datos de 

2018 Chile se ubica después de Repúbli-

ca Checa y antes de Eslovaquia, situándo-

se en el décimo lugar entre los países con 

menor nivel de deuda de hogar, o bien, 

dentro del segundo quintil de países. 

Es importante considerar que hay países 

que tienen mercados financieros poco 

desarrollados, como Argentina, en donde 

el acceso al crédito es limitado debido a 

las altas tasas de interés y plazos redu-

cidos de pago, a diferencia de Chile en 

donde hay tasas de crédito hipotecarios 

muy competitivas y con plazos de pagos 

similares a los que se observan en Esta-

dos Unidos.

La deuda de hogares ha subido durante 

la última década, lo que se explica princi-

palmente por créditos hipotecarios, y en 

la comparación internacional no aparece 

nuestro país con un endeudamiento muy 

diferente al que nos corresponde por 

nuestro ingreso per cápita y desarrollo 

del mercado de capitales. 

Sí existen familias en donde el sobreen-

deudamiento es agobiante y se consti-

tuye en un problema. Para enfrentarlo se 

ha avanzado con la implementación del 

Sernac Financiero, lo que permite tener 

una referencia del costo total que tendrá 

un crédito, permitiéndole a las personas 

comparar dicho costo entre varios ofer-

tantes. Adicionalmente, la Ley de Reeem-

prendimiento genera una oportunidad 

para que una persona pueda renegociar 

sus deudas y si el shock que afecta a la 

persona es de una magnitud no renego-

ciable, existe la posibilidad de declararse 

en quiebra personal y con ello, extinguir 

todas sus deudas. 

En el corto y mediano plazo es imprescin-

dible que la economía chilena inicie una 

reactivación vigorosa, ya que la creación 

de empleos y mejores salarios permitirán 

enfrentar las deudas que la pandemia 

está generando. Ahora bien, tenemos 

aún un problema no resuelto y que tiene 

que ver con la inexistencia de un sistema 

consolidado de información personal de 

deudas, con lo cual es posible para una 

persona obtener más crédito del que le 

es financiable con sus ingresos. Efectiva-

mente, una deuda acorde con el ingreso 

le permite a una familia poder adquirir 

su casa propia y poder pagarla en un 

plazo razonable, representando el divi-

dendo un pago financiable durante todo 

el período. El problema surge cuando la 

falta de información sobre la deuda total, 

lleva a que el mercado financiero le pres-

te a una persona un monto de dinero que 

no será capaz de pagar regularmente. 

Así, es el sobreendeudamiento lo que 

debemos evitar.
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Redes | Andrés F. Guevara B. | Abogado, integrante de CEDICE Venezuela

No es ningún secreto. Se viven tiempos convulsos que 

atentan contra el sistema de libertades, contra la cultura 

que permite la dignificación del individuo por encima del 

aparato estatal y de la autoridad. Si se hubiese echado una 

moneda al aire, difícilmente la probabilidad de un año 2020 

tan particular hubiera sido el escenario que estaría en la 

mente de la mayoría de las personas. Y es que en este año, 

la mezcla de coronavirus, pandemia, debilidad institucional 

y las amenazas totalitarias se entremezclan generando un 

camino lleno de incertidumbres.

Un elemento característico de los grandes autores de la 

Escuela Austríaca de Economía es su profunda preocupa-

ción por la constante defensa de la libertad. No es casual 

semejante empeño. Personas como Mises y Hayek vivie-

ron en carne propia los coletazos del socialismo, viéndo-

se forzados a dejar sus tierras y rehacer sus vidas en otros 

lugares. Para ellos, sin embargo, la marca del terror estatal 

quedó como una cicatriz en su existencia, de allí que una y 

otra vez en su obra afirmaran que la libertad está en peligro 

perenne y que nada aseguraba a las sociedades abiertas 

que dicha condición se mantuviera en el tiempo sin más.

Latinoamérica es testigo de esta premisa. En mayor o 

menor medida, si se examinan los últimos cincuenta años 

de historia continental -por no hacer un estudio detalla-

do de tiempos anteriores- nuestros países han sufrido 

amenazas significativas en torno al respeto de las liberta-

des individuales. Hoy Venezuela encabeza la lista de todos 

los desmanes que puedan imaginarse en cuanto a esta 

categoría destructiva, y tal vez sea precisamente por estas 

circunstancias nuestro empeño de advertir a otras nacio-

nes del continente que no sigan el camino originado por la 

revolución socialista, que aún están a tiempo de enmendar 

el timón sin la necesidad de caer en un régimen totalitario, 

que no solo busca controlar la vida de cada ser humano, sino 

que también termina por destruir los cimientos de lo que de 

forma consensuada se considera un Estado moderno.

Pero no hablemos de Venezuela. Por lastimoso y aterra-

dor que sea el tema, existe un sobrediagnóstico de lo que 

sucede y difícilmente se hallen soluciones a corto plazo 

sobre lo que pasa en el país caribeño. Se debe cuidar 

también el tono, porque se vuelve repetitivo. Y, lamentable-

mente, los venezolanos no podemos ir como víctimas por 
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“Cuando al Estado se le confieren facultades y po-

deres, el proceso de devolución de dichas faculta-

des a la ciudadanía se torna complejo, sobre todo 

cuando las instituciones sobre las que se yergue el 

Estado son endebles, maleables, manipulables en 

función del dictamen de la opinión de turno”.

el mundo clamando ayuda para nues-

tras desgracias, cuando en gran parte 

somos los principales responsables 

de los que nos sucede. Clamamos por 

un cambio radical de sistema y ahora 

debemos asumir las consecuencias, 

como también debemos ser los prin-

cipales artífices de las soluciones que 

algún día llegarán, si es que vienen. 

Basta el amable recordatorio de que 

si no quieren terminar como nosotros 

por favor no tomen la vía socialista, del 

socialismo real. Por su bien.

La causa de la libertad, en todo caso, 

se encuentra en riesgo en todo el 

mundo. La pandemia derivada del 

coronavirus ha servido de pretexto 

para que no pocos gobiernos escalen 

sus políticas invasivas en torno a la 

vida de sus ciudadanos. Y este punto 

debe verse con detenimiento. Si bien 

es cierto que la pandemia, por sus 

características propias, constituye un 

tema de suma delicadeza por lo que 

implica desde el punto de vista de la 

salud y orden público, no es menos 

cierto que tiene que verse con mucho 

cuidado el impacto de las medidas 

que los gobernantes deciden ejercer 

en base a dichas premisas.

Cuando al Estado se le confieren 

facultades y poderes, el proceso de 

devolución de dichas facultades a la 

ciudadanía se torna complejo, sobre 

todo cuando las instituciones sobre 

las que se yergue el Estado son ende-

bles, maleables, manipulables en 

función del dictamen de la opinión de 

turno. De allí que deba extremarse la 

observancia del tipo de medidas que 

se estén tomando, sobre todo de cara 

al futuro. 

El tema es delicado. La pandemia ha 

traído consigo programas de gasto 

público que nunca antes se habían 

visto en la historia de la humanidad, 

especialmente en el caso de Estados 

Unidos y Europa. ¿Qué hace Latinoa-

mérica al respecto? ¿Está preparado el 

continente para enfrentar las conse-

cuencias del coronavirus? ¿Goza de 

la institucionalidad robusta, apegada 

al Estado de Derecho, para limitar el 

poder los gobiernos una vez pase la 

pandemia, o por el contrario se afian-

zará el ciclo de intervencionismo en 

nuestra región?

Siendo la pobreza un driver que 

para nuestra desgracia sigue siendo 

determinante en nuestra ecuación 

social, el tema no es menor. Si no se 

fortalece una cultura de libertad, el 

crecimiento económico y la supera-

ción de la pobreza en el continente 

pueden verse seriamente afectados, 

generando consigo un efecto colate-

ral mayor. Y es que sociedades que 

fabrican pobreza, al final se traducen 

en sistemas de exclusión, con lo que 

las personas comienzan a desarrollar 

un proceso de ajenidad frente al siste-

ma de libertades y se crea un caldo 

de cultivo idóneo para los vendedores 

del revanchismo y la vendetta social. 

Si queremos preservar los espacios de 

libertad es necesario tomar en cuenta 

esta premisa. Actuar para no caer en 

el olvido y repetir errores del pasado.
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En enero de 2019 el Ejecutivo ingresó 

una indicación sustitutiva a la reforma 

al Código de Aguas, proyecto de ley 

de iniciativa parlamentaria originado el 

año 2011 que había sufrido significati-

vas modificaciones por medio de una 

indicación sustitutiva presentada en el 

gobierno de Michelle Bachelet (2014). 

El objetivo perseguido a través de esta 

nueva indicación sustitutiva era garan-

tizar un sistema nacional de aguas en el 

que convivieran de manera armónica 

la certeza jurídica y seguridad hídrica 

con la garantía del consumo humano 

y conservación del recurso; todo esto 

respetando el estatuto constitucional 

de las aguas y de los derechos adqui-

ridos de los actuales titulares de dere-

chos de aprovechamiento.

En nuestro ordenamiento jurídico las 

aguas son bienes nacionales de uso 

público, de manera que su dominio 

no pertenece a privados ni al Estado, 

sino a la nación toda. Así, y para permi-

tir el tratamiento, aprovechamiento 

y consumo de estas, la legislación 

consagra el Derecho de Aprovecha-

miento de Aguas, el cual es un derecho 

real que faculta a su titular para usar y 

gozar del recurso hídrico en una canti-

dad determinada y cumpliendo ciertos 

requisitos legales. Dicho derecho goza 

de una especial protección constitu-

cional, toda vez que su titular, si bien no 

es propietario de las aguas, es dueño 

del derecho de aprovechamiento. 

Sin embargo, en vez de considerarse 

la indicación como una de carácter 

sustitutivo, la comisión encargada del 

estudio del proyecto, en una decisión 

arbitraria, decidió tramitarla como 

indicaciones particulares, revisando y 

votando cada una de ellas por separa-

do. Esto permitió rechazar los aspec-

tos más relevantes de la propuesta y 

perseverar en las disposiciones intro-

ducidas por la indicación sustitutiva 

presentada por Michelle Bachelet, 

de modo que, en su estado actual, 

el proyecto incurre en una serie de 

inconstitucionalidades derivadas de 

la transgresión tanto del derecho de 

propiedad en general, como del que 

recae sobre el derecho de aprovecha-

miento de aguas en particular, afec-

tando los derechos actuales y futuros. 

Es más, estas innovaciones construyen 

un sistema nacional de aguas incon-

sistente, contradictorio y contrapro-

ducente que atenta contra el eficiente 

uso del recurso hídrico, sin represen-

tar, por tanto, la mejor alternativa para 

alcanzar los objetivos pretendidos por 

sus promotores, haciéndose necesario 

enmendar el rumbo y reconsiderar la 

propuesta del actual Ejecutivo.
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La pandemia del Covid-19 no sólo 

ha tenido vastas repercusiones en la 

salud de la población en el mundo, 

sino también ha generado una fuerte 

contracción económica, destruyendo 

miles de empleos y arriesgando los 

medios de subsistencia de millones 

de personas. Chile no se ha visto ajeno 

a esta realidad, ante lo cual se han 

tomado una serie de medidas legisla-

tivas y administrativas para dar soporte 

a los más afectados. En este contex-

to, el 14 de junio se alcanzó entre el 

Ejecutivo y la clase política represen-

tada por la Comisión de Hacienda 

ampliada un acuerdo con la finalidad 

de implementar medidas económicas 

y sanitarias para enfrentar la pande-

mia en el marco de una política fiscal 

responsable. Entre estas medidas se 

encuentran incentivos tributarios de 

carácter transitorio para reactivar la 

economía, los que por su naturaleza 

deben ser impulsados a nivel legal. 

El proyecto de ley presentado por el 

Ejecutivo propone, en primer lugar, 

rebajar a la mitad el Impuesto de 

Primera Categoría a las pequeñas y 

medianas empresas para los años 

2020, 2021 y 2022, junto con rebajar los 

Pagos Previsionales Mensuales (PPM) 

de 0,25% a 0,125% a las empresas 

cuyas ventas no excedan de 50.000 

UF y de 0,5% a 0,25% para las empre-

sas cuyas ventas excedan de dicho 

monto. En segundo lugar, dispone el 

reembolso del remanente acumulado 

del crédito fiscal IVA por adquisición 

de bienes o utilización de servicios 

entre el 1 de enero y el 31 de mayo 

de 2020 a las pequeñas y medianas 

empresas que cumplan con una serie 

de requisitos -como, por ejemplo, el 

buen comportamiento tributario-. En 

tercer lugar, dispone la ampliación del 

régimen de depreciación instantánea 

transitoria aprobado en la última refor-

ma tributaria del 50% al 100% para las 

inversiones realizadas en todo el país 

hasta el 31 de diciembre de 2022 e 

incorpora un régimen de amortiza-

ción instantánea respecto de ciertos 

activos intangibles protegidos por ley. 

Por último, destina recursos fiscales 

para la contribución regional del 1% 

para proyectos iniciados hasta el año 

2021, los que quedarán liberados de 

dicho pago.

Esta iniciativa ya se encuentra en 

segundo trámite constitucional en el 

Senado, habiéndose rechazado en la 

Cámara de Diputados dos cuestio-

nes fundamentales: la depreciación 

y el destino de recursos fiscales a la 

contribución regional, las que se espe-

ra se repongan en esta nueva instan-

cia. Medidas como éstas, en conjunto 

con otras propuestas pro empleo y 

pro-reactivación, son fundamentales 

para dar un impulso desde el Estado al 

sector privado, siendo el desarrollo de 

emprendimientos y el crecimiento de 

las empresas claves para la genera-

ción de empleos, única vía sostenible 

en el tiempo para poner fin a la situa-

ción apremiante en la que se encuen-

tran muchas familias. 
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Como es tradición, en julio se realizó 

el Seminario de Coyuntura Política 

y Económica. Esta vez los exposito-

res fueron Marcela Cubillos, Directo-

ra Ejecutiva de LyD y Hernán Büchi, 

Miembro del Consejo Asesor.

Cubillos ahondó en la contingencia 

política y Büchi hizo lo mismo desde 

la arista económica, ambas muy influi-

das por la pandemia.

La Coordinadora del Programa Social 

de LyD, María Paz Arzola, participó 

en la mesa técnica convocada por la 

Subsecretaría de Educación Superior 

del MINEDUC para discutir y elabo-

rar propuestas referentes al sistema 

de financiamiento estudiantil de la 

Educación Superior y en especial, el 

sistema de créditos. 

La mesa -que contó con la partici-

pación de rectores de diversas casas 

de estudio, así como representantes 

técnicos del oficialismo y la oposición, 

de la Dirección de Presupuestos y el 

Subsecretario de Educación Supe-

rior- sesionó durante casi tres meses 

y presentaron propuestas.  Entre ellas,  

la investigadora de LyD manifestó la 

necesidad de contar con un sistema 

de créditos contingentes al ingre-

so complementario a la gratuidad, 

al que puedan acceder no sólo los 

estudiantes de instituciones que no 

estén adscritas a este beneficio, sino 

también quienes lo pierdan una vez 

que sobrepasan la duración nominal 

de su carrera.

Seminario de

Coyuntura Política y 

Económica

Coordinadora del Programa Social 

participa en Mesa Técnica sobre 

Financiamiento Estudiantil de la 

Educación Superior

La Directora de Políticas Públicas de LyD, Bettina 

Horst, expuso en la Comisión de Constitución, Legis-

lación, Justicia y Reglamento del Senado sobre la 

reforma constitucional que permite el retiro excepcio-

nal del 10% de los fondos de pensiones acumulados.

En la oportunidad, la economista explicó que esta 

reforma podría traducirse en retiros de hasta US$ 

18.000 millones. Sobre quiénes podrían retirar, Horst 

explicó que se trata de cotizantes de rentas más 

altas, ya que un 44% sería retirado por rentas sobre 

$ 1.000.000.

Horst planteó que con esta medida se genera el 

precedente del uso de los fondos ahorrados para 

pensiones en otros fines. “Pensando en un futuro 

fondo de reparto, el riesgo de captura política es aún 

mayor”, enfatizó.

Por su parte, la Directora de Asuntos Jurídicos y 

Legislativos, Natalia González, junto a John Henrí-

quez, abogado del Programa Legislativo de Libertad 

y Desarrollo, expusieron sobre el proyecto de Refor-

ma de Pensiones (Boletín N° 12.212-13).

En la cita, los expositores se refirieron al proyec-

to original del Gobierno del año 2018, el cual tenía 

como objetivo aumentar las pensiones actuales, las 

futuras y fortalecer la competencia en la industria, 

entre otros temas.
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Durante julio se realizaron cuatro 

Talleres en LyD. 

El primero fue el Taller de Relaciones 

Internacionales, que contó con la parti-

cipación de Roberto Ruiz, Director de 

Planificación Estratégica del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, quien expuso 

sobre las relaciones con Argentina y los 

temas políticos que están en la agenda.

El abogado Jaime Varela y el economis-

ta Rodrigo Krell participaron en el Taller 

Legislativo, donde expusieron acerca 

del trabajo y las plataformas digitales, 

con las interrogantes, desafíos y opor-

tunidades que hoy se vislumbran.

También se realizó un Taller sobre 

seguridad pública, donde expusieron 

Patricia Bullrich, ex Ministra de Segu-

ridad de Argentina y Gonzalo Blumel, 

Ministro del Interior y Seguridad Públi-

ca. Ambos se refirieron a la institucio-

nalidad del Ministerio.

Por último, en el Taller Macro expuso 

Alberto Naudon, Consejero del Banco 

Central, sobre el Informe de Política 

Monetaria correspondiente a junio.

Con una exposición del economista, ex 

ministro y miembro del Consejo Asesor de 

LyD, Hernán Büchi, se dio inicio al ciclo de 

charlas sobre la reactivación económica.

Büchi se refirió a la urgencia de iniciar 

cuanto antes un plan de reactivación que 

permita a la economía recuperarse de los 

duros efectos que ha sufrido producto 

del Covid-19.

Las siguientes charlas estarán a cargo de 

Sergio Urzúa, economista y docente de la 

Universidad de Maryland (EE.UU.), quien 

se referirá a las bases de la reactivación. 

Por último, el economista y ex vicepresi-

dente ejecutivo de Corfo, Hernán Cheyre, 

se referirá al emprendimiento como clave 

para la reactivación.

Hernán Büchi abrió 

ciclo de charlas sobre 

reactivación económica

Si bien la pandemia se ha tomado la 

agenda, el 25 de octubre próximo debería 

realizarse el plebiscito para decidir sobre 

una nueva Constitución. Por ello, Libertad 

y Desarrollo organizó un ciclo de charlas 

que comenzó el jueves 30 de julio y se 

extenderá durante agosto.

La primera charla, titulada “¿Qué elemen-

tos son propios de una Constitución? ¿Qué 

mantener y qué cambiar?”, tuvo como 

expositor al abogado Jorge Correa Sutil.

Las próximas charlas son “El Plebiscito a la 

cancha”, con Ernesto Silva y Javiera Para-

da; “¿Convención Constituyente, Conven-

ción Mixta Constituyente o Congreso 

Constituyente?”, con Constanza Hube y 

Patricio Zapata; y “Las incertidumbres 

que encierra el proceso constituyente y 

la eventual nueva Constitución: una pers-

pectiva jurídica y económica”, con Sebas-

tián Claro y Enrique Navarro.
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Sentencias Destacadas 2018

Varios autores / 2019

En su XV edición, destacados académi-

cos y profesionales analizan los fallos más 

importantes del Tribunal Constitucional, la 

Corte Suprema y la Corte de Apelaciones 

de Concepción del año 2018, desde la 

perspectiva de una sociedad libre.

 

Cómo entender el sistema de salud 

chileno: más allá de lo público y lo 

privado

Rafael Caviedes / 2019

Es la colaboración público-privada la 

que podrá responder a las crecientes 

necesidades en salud de una población 

que envejece y que requiere cada vez 

servicios más complejos. La provisión 

de bienes públicos como la salud no es 

privilegio del Estado.

En búsqueda de la productividad

perdida

Varios autores / 2018

Este libro nace de la necesidad de deba-

tir con profundidad los determinantes de 

la productividad en Chile y su situación 

actual. Lo motiva la convicción que para 

dar un salto relevante al desarrollo y en 

el bienestar de los chilenos, es necesario 

convertir la productividad en un tema de 

discusión central en medio de las múlti-

ples necesidades y demandas. 

La Infancia Vulnerada

Varios autores / 2018

La publicación analiza una serie de 

problemas y desafíos que presenta el 

actual sistema de infancia, realizando una 

propuesta de políticas públicas concreta 

para enmendar el rumbo de los niños 

vulnerados.

La Igualdad Liberal

Lucía Santa Cruz / 2017

¿De qué desigualdad hablamos cuando 

hablamos de desigualdad? ¿Es suficiente 

el coeficiente Gini para entender la evolu-

ción de la desigualdad en Chile en los 

últimos 40 años? ¿Cómo se mide mejor 

el grado de bienestar de un país, por los 

ingresos o por el consumo? ¿Cuáles son 

las causas de la desigualdad? 



l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o  |  ly d . o r g 

2 8

SUSCR ÍBASE  A  REV ISTA  LYD

SANTIAGO DE CHILE
WWW.LYD.ORG

L IBERTAD Y DESARROLLO
ALCÁNTARA 498, LAS CONDES

S U S C R I P C I O N E S  E N  |  R E V I S T A @ L Y D . O R G � R E V I S T A L Y D . O R G

$ 3 5 . 0 0 0
p u b l i c ac I ó n  m e n s ua l
1 1  N Ú M E R O S  A L  A Ñ O


